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Una prolongada inestabilidad
o un Estado fallido
Por Dra. Anna Kowalczyk,
Consejera Centro de Estudios en
Política Internacional, U.Central.

L
a muerte de Alí Jameneí y
de miembros de la cúpula
de la república islámica
de Irán, un régimen que
ha reprimido duramente a

su población, no es necesariamente
una mala noticia, como tampoco lo
es la disminución de las capacidades
militares del país con una política
exterior marcadamente militarista.

Sin embargo, como también se
observó con la captura de Maduro a
inicios de este año, la eliminación de una
cúpula no equivale necesariamente al
fin de un régimen. La República Islámica
no depende de una sola persona,
sino de un entramado institucional
y de múltiples líderes que continúan
operando, como lo demuestra la
continuidad de la respuesta del Estado
frente a la ofensiva extranjera.

El resultado de esta ofensiva sigue
siendo incierto, pero sus consecuencias
marcarán a Irán y al Medio Oriente
por décadas. Aunque muchos iraníes
podrían preferir una república
democrática, es difícil alcanzar ese
resultado mediante bombardeos.

Un vacío institucional, acompañado
de destrucción de infraestructura,
requeriría un apoyo significativo
desde el extranjero. Aunque a algunos
les gustaría ver la restauración de la
monarquía mediante el regreso del
hijo del último shah, Reza Pahlavi, su
falta de una base política y militar
sólida dentro de Irán implicaría una
prolongada protección por fuerzas
extranjeras, algo que pocos países
estarían dispuestos a proporcionar.

Losescenarios más probables
apuntan, por tanto, a una prolongada
inestabilidad. En el peor de los casos,
Irán podría convertirse en un Estado
fallido, con consecuencias para la
región y para la economía global.

Si hace bien, está prohibido
Por Heriberto García,
químico farmaceutico y ex
director del Instituto de Salud
Pública (ISP).

En Chile, si un producto
natural demuestra
que tiene propiedades
saludables, queda
prohibido. No por
peligroso ni por

fraudulento, sino porque la normativa
sanitaria no contempla una categoría
donde pueda existir. El Reglamento
Sanitario de los Alimentos (D.S.
977/96) define los suplementos
alimentarios uncomo grupo
limitado de vitaminas, minerales,
aminoácidos y fibra dietética, y
prohíbe explícitamente promocionar
su consumo para prevención o
tratamiento de enfermedades. En el
otro extremo, el Decreto Supremo Nº
3 regula los fármacos. Entre ambos,
un vacío: productos naturales que no
pretenden curar enfermedades, pero
cuyas propiedades van más allá de
la mera nutrición, simplemente no
tienen dónde clasificarse.

Laconsecuencia es negativa
para la salud de Chile: cuando el ISP
evalúa un producto que demuestra
propiedades saludables, debe
clasificarlo como fármaco. Y al no

cumplir los estándares farmacéuticos,
porque no es un fármaco, queda
prohibido. En enero de 2022,
ejerciendo la Dirección del ISP, envié
un oficio y varias reiteraciones al
Ministerio de Salud proponiendo
la creación de la categoría de
Medicamentos Complementarios,
solicitando que se abordara este
tema y proponiendo un reglamento
que soluciona esta paradoja y que
da cuenta de que existe un grupo de
productos con finalidad terapéutica
destinados a complementar o apoyar
en la protección de los estados de

la
salud, que, al no encajar en ninguna
categoría vigente, enfrentan
imposibilidad de ser comercializados
en el país. El Ministerio de Salud,
nunca dio respuesta.

No se trata de desregular ni de
abrir la puerta a productos milagro.
Se trata de lo opuesto: regular lo que
hoy opera en un limbo, como ya lo
hacen Canadá, la Unión Europea y
Australia con categorías intermedias
que no debilitan la regulación sino
que la fortalecen. Han pasado más
de tres años desde la solicitud y
reiteraciones hechas desde el ISP
al Ministerio de Salud. La categoría
sigue sin existir. Y la lógica sigue
intacta: si hace bien, está prohibido. El
ISP ya hizo su parte. Le toca al Minsal
hacer la suya.

Glaucoma, el ladrón
silencioso de la visión

Por María Soledad Fierro Villa,
Coordinadora de Oftalmología y
Optometría
Tecnología Médica
Universidad Andrés Bello

cirugías filtrantes o de drenaje. A
través de estos tratamientos hoy
es posible detener o disminuir la
progresión de la enfermedad si
se detecta de forma oportuna.

El Glaucoma no se puede
prevenir, pero si se diagnostica
precozmente se puede controlar
de forma eficaz. Es por lo que
durante esta semana el llamado
principal a la población a realizar
exámenes oftalmológicos
periódicos, especialmente a partir
de los 40 años y antes si existen
antecedentes familiares.

Es importante consultar no
solo cuando aparecen síntomas,
sino hacer la prevención como
parte del cuidado integral de
la salud. La detección a tiempo
puede marcar la diferencia entre
conservarla visión o enfrentar
una perdida visual irreversible. Un
examen a tiempo puede salvar la
visión.

E
I Glaucoma
constituye una
de las principales
causas de
ceguera en el
mundo, afectando
a millones de

personas sin tener ninguna otra
sintomatología. Es una patología
que daña progresivamente el
nervio óptico, que es el encargado
de transmitir la información
visual del ojo al cerebro. En la
mayoría de estos casos cursan
con aumento de presión ocular,
aunque podría presentarse sin
este signo, que es lo preocupante
ya que en sus inicios no presenta
síntomas, por lo que muchas
personas consultan cuando la
enfermedad ha avanzado.

A nivel mundial, el Glaucoma
afecta aproximadamente al 2%
de la población y se estima que
más de 80 millones de personas
viven con esta enfermedad.

En Chile, se estima que
alrededor de 350 mil personas
podrían padecer Glaucoma y
cerca de la mitad de esta, no
lo sabe, por lo silenciosa de
la enfermedad y por la falta
de controles preventivos en
personas mayores de 40 años.

Los principales fatores de
riesgo son tener más de 40
años, antecedente familiares de
Glaucoma, presión intraocular
elevada, miopía alta y
enfermedades sistémicas como
diabetes e hipertensión.

En las últimas décadas, se han
producido grandes avances en
la tecnología que nos permiten
diagnosticar y tratar, como la
tomografía de coherencia óptica
(OCT), análisis estructurales
del nervio óptico y estudio del
campo visual que nos permiten
detectarlo antes del cambio en la
percepción visual.

En cuanto al tratamiento, el
principal objetivo es disminuir la
presión intraocular, para esto los
principales tratamientos tienen
como objetivo disminuir la presión
intraocular, para disminuir el daño
del nervio óptico y pueden ser
tratamiento farmacológico, laser,
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